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quísimas María y Romina, así como a las no menos 
simpáticas Martas —porque hay dos—, la amabilidad 
de haberme invitado a participar en este interesante 
evento que, además, cumple un elevado número re-
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Agradecimiento que se extiende a Pedro Guillermo Ra-
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tacto conmigo siendo el causante, y espero que no el 
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MERCADOS RELEVANTES EN EL SECTOR 
FUNERARIO
El sector funerario es una realidad compleja y cultural-
mente rica, cuyos retos actuales son el incremento de 
la cremación, de la que nuestro país es líder europeo; la 
sostenibilidad y ecología, con aumento de entierros en 
entornos naturales; el acompañamiento psicológico; la 
personalización, incluyendo ceremonias personaliza-
das y hasta la inclusión de cenizas en joyas, como por 
ejemplo hizo el internacionalmente conocido joyero va-
lenciano Vicente Gracia a solicitud de la esposa de un 
conocido personaje español, e incluso su conversión en 
diamantes sintéticos, junto con la innovación tecnoló-
gica y la adaptación a la diversidad cultural, integrando 
conocimientos procedentes de la antropología.
La Directiva de Servicios de 2006 promueve la libre 
elección del prestador funerario, reduciendo barreras de 
entrada, aunque hasta el momento no se ha producido 
una renovación legislativa de nuestro ordenamiento 
respecto al sector funerario acorde con lo dispuesto en 
la misma.
Ello no impide la interpretación conforme a la misma de 
la normativa española.
Algunas cuestiones relativas a la competencia en 
el sector aparecen reguladas en la norma UNE-EN 
15017:2020 y en el Código Ético de la Federación Eu-
ropea de Servicios Funerarios (EFFS).
Importantes y muy interesantes análisis del sector y 
sus condiciones de competencia son realizados desde 
PANASEF de modo regular.
El objeto de esta ponencia es el análisis de las principales 
cuestiones que ha planteado la aplicación del Derecho 
de la competencia al sector funerario en nuestro país.
La aplicación del Derecho de la competencia al sector 
funerario por parte de las autoridades de competencia, 

nacional o autonómicas, se realiza atendiendo a los di-
ferentes mercados relevantes que lo integran.
Cada mercado relevante se define fundamentalmente 
por dos parámetros: el mercado de producto o servicio 
y el mercado geográfico.
El mercado de producto incluye todos los productos y/o 
servicios que el consumidor considere intercambiables 
o sustituibles debido a sus características, su precio y el 
uso al que se destinan; así, no resultan intercambiables 
el servicio de tanatorio y el de transporte del difunto.
El mercado geográfico comprende el área geográfica 
en la que el consumidor está dispuesto a adquirir un 
determinado producto o servicio y que presenta con-
diciones homogéneas; así, por ejemplo, el área geo-
gráfica en la que la familia del difunto está dispuesta a 
contratar la cremación es más extensa que aquella en 
que está dispuesta a contratar una sala de velación.
Desde la perspectiva geográfica, un mercado puede ser 
municipal, comarcal, provincial o nacional.
Estos mercados se analizan tanto desde la perspectiva 
de la demanda como de la oferta.
Si el servicio de enfriamiento y refrigeración del difunto 
y el de tanatoestética constituyen mercados de servicio 
distintos desde la perspectiva de la demanda, pueden 
constituir un único mercado desde la perspectiva de 
la oferta si son las mismas empresas las que prestan 
ambos.
Un mercado puede ser, además, mayorista, cuando 
oferentes y demandantes son empresarios profesio-
nales —por ejemplo, el mercado de tanatorios en que 
los demandantes son empresas prestadoras de servi-
cios funerarios—, o minorista cuando los demandantes 
son consumidores, por ejemplo, el mercado de seguros 
de decesos.
En el sector funerario se distinguen entre mercados 
minoristas supralocales y mercados mayoristas loca-
les, lo que tiene gran relevancia, tal y como veremos, 
desde la perspectiva de quién será la autoridad en-
cargada de aplicar el Derecho de la competencia a un 
concreto caso, dada la aplicación descentralizada del 
Derecho de la competencia español.
Mercados minoristas supralocales
Dentro de los mercados minoristas supralocales in-
cluimos el mercado minorista de seguros de decesos 
y el mercado minorista de prestación de servicios fu-
nerarios.
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El mercado minorista de seguros de decesos consti-
tuye un mercado de producto separado de otras mo-
dalidades de seguro de no vida, de carácter nacional 
o provincial, atendiendo a los distintos grados de pe-
netración de las compañías de seguros en estas, y la 
relevancia que tiene la presencia física provincial de las 
aseguradoras como factor importante de atención a los 
clientes y de captación de nuevos asegurados.
Por su parte, el mercado minorista de prestación de 
servicios funerarios engloba cementerios, tanatorios, 
crematorios, tratamiento integral del difunto, transpor-
te, servicios digitales, servicios psicológicos, marmolis-
tas, urnas y flores, contratados conjuntamente con la 
funeraria por el usuario final —generalmente el familiar 
del difunto—. Tiene carácter supralocal, como conse-
cuencia de no resultar necesaria la presencia física de 
las funerarias en la localidad elegida por el cliente final, 
pudiendo contratar la prestación de cualquiera de los 
servicios comprometidos en el mar-
co de un servicio funerario integral 
con los propietarios o gestores de las 
instalaciones existentes en dicha lo-
calidad, por lo que cabría considerar 
un ámbito provincial o regional, aun 
cuando la dimensión geográfica de 
este mercado podría tender a ser 
nacional.
En cuanto a la dimensión del mer-
cado minorista de servicios fune-
rarios, de acuerdo con los datos 
consultados, estaría en torno a los 
1.716 millones de euros en 2024 y 
la facturación total de los principales 
operadores se encontraría entre 50 
y 200 millones.
Dado que el crecimiento del nego-
cio funerario de 2020 a 2024 ha 
sido aproximadamente de un 1%, 

he considerado razonable utilizar de modo orientativo 
datos de diferentes ejercicios sin realizar ajustes.
El mercado minorista de seguros de decesos mantiene 
una relación vertical con el mercado minorista de pres-
tación de servicios funerarios.
Hay que señalar que, tanto en uno como en otro caso, 
se puede observar claramente la integración de las 
empresas de seguros de decesos y de servicios fune-
rarios en conglomerados empresariales con proyección 
internacional en el caso de las primeras.
Mercados mayoristas locales
Existen mercados mayoristas diferenciados de ce-
menterios, tanatorios y crematorios.
Respecto a los mercados mayoristas locales, hay que 
especificar que la mayoría de los municipios cuentan 
con cementerio y existe una larga tradición de inhu-
marse en el propio municipio o en el de nacimiento, por 
lo que se trata de un mercado municipal, salvo en el 
caso de cementerios mancomunados.
No ocurre lo mismo con los tanatorios, que no están 
presentes en todos los municipios —aproximadamen-
te en menos de la cuarta parte—, y mucho menos con 
crematorios —aproximadamente en un poco más de la 
vigésima parte—, por lo que su área de influencia puede 
ser mayor que el ámbito municipal.
De acuerdo con los datos que he podido consultar, el 
número de crematorios —alrededor de 531 (clara-
mente superior absoluta y relativamente a los países 
de nuestro entorno)— constituye, aproximadamente, 
la quinta parte del número de tanatorios —2.525—, 
mientras que el número de cementerios se encuentra 
en 17.682, alrededor del doble de los municipios espa-
ñoles existentes, que son en la actualidad 8.126.
Es práctica habitual de la CNMC, avalada por la jurispru-
dencia, considerar, en el marco del análisis, como área 
de influencia, isócronas de 15 minutos en coche para el 
mercado mayorista de tanatorios y de 30 minutos para 
el de crematorios.
Dado que los tanatorios de titularidad y gestión públicas 
suelen tener una única sala o, como máximo, dos, más 
del 90% de las salas son de gestión privada.

Ni los tanatorios ni los crematorios 
constituyen infraestructuras obliga-
torias, a diferencia de los cemente-
rios, pero en el caso de los tanatorios 
sus salas de vela se han convertido 
culturalmente en esenciales en los 
ritos funerarios en las últimas dé-
cadas.
Cuestión distinta es la de los crema-
torios ya que, pese a que en la ac-
tualidad la mayoría de los servicios 
concluye con cremación, no puede 
considerarse todavía que la crema-
ción sea culturalmente esencial; ello 
no impide que puedan encontrarse 
en posición de monopolio comarcal 
o incluso supracomarcal.
Mercados conexos
Entre los mercados conexos más 
destacados cabe señalar los de bo-
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cas de carga. Esto es: los de residencias geriátricas, que 
en ocasiones son también titulares de tanatorios o sa-
las de vela, y los servicios hospitalarios.
Analizaremos ahora las características más impor-
tantes de los principales mercados desde la perspec-
tiva del Derecho de la competencia.
Poder de negociación de los diferentes operadores
Respecto al poder de negociación de los diferentes 
operadores, el hecho de que el 61,2% de los fallecidos 
en España dispone de un seguro de decesos implica 
que las aseguradoras de decesos pueden tener un im-
portante poder de negociación frente a las funerarias a 
la hora de fijar precios y condiciones de prestación de 
los servicios.
Su poder de negociación debe ser valorado en el caso 
concreto, atendiendo a la configuración de la oferta de 
servicios funerarios en cada zona y la importancia de la 
cartera de pólizas de la aseguradora en cuestión.
Las aseguradoras negocian directamente con las 
empresas funerarias la prestación de los servicios 
funerarios para sus asegurados a cambio de una 
prestación que coincidirá con el valor del capital ase-
gurado, salvo que se trate de instalaciones munici-
pales sometidas a régimen de concesión, en las que 
los precios de los servicios funerarios están fijados en 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares, 
lo mismo que las condiciones de acceso y la calidad 
de los servicios a prestar. Las compañías de segu-
ros deben devolver, en su caso, a los herederos del 
tomador la diferencia entre la suma asegurada y el 
valor efectivamente abonado por los servicios pres-
tados.
La capacidad de negociación es mucho más limitada 
para los familiares de los difuntos cuando negocian di-
rectamente con las empresas de servicios funerarios, 
como consecuencia de la situación personal que están 
viviendo y el escaso margen temporal del que gozan 
para realizar comparaciones antes de decidir con quién 
contratan la prestación del servicio funerario.
Posibles rentas de monopolio
Denominamos rentas de monopolio las ganancias ex-
traordinarias obtenidas por una empresa que controla 
la oferta de un bien o servicio sin competencia directa 
relevante.
Respecto al análisis de las posibles rentas de mono-
polio en el sector funerario, resulta relevante constatar 
que el coste medio de los servicios funerarios es más 
elevado en aquellas localidades y comarcas en que la 
posición monopolista es ocupada por una de las em-
presas integradas líderes del mercado, en tanto que los 
más reducidos se dan en aquellas localidades y comar-
cas en que estas no estaban representadas.
Se observa igualmente que la mayor pluralidad de ope-
radores está asociada a la reducción del precio medio 
de los servicios funerarios.
Sin embargo, hay que tener en cuenta que estas con-
clusiones, presentes en un estudio de la ACCO (Auto-
ritat Catalana de la Competència), están basadas en 
datos que no incluyen información sobre los servicios 
integrados en cada caso o la calidad de los mismos.

Barreras de acceso
Entendemos por barreras de acceso los obstáculos que 
impiden o dificultan la entrada de nuevos competidores 
a un mercado, protegiendo a las empresas estableci-
das y reduciendo la rivalidad.
Las principales barreras de acceso son económicas, 
estructurales, legales o estratégicas.
Del análisis de las barreras de acceso en el sector fu-
nerario se extrae que, en cuanto a los mercados ma-
yoristas, las principales barreras de acceso son las re-
gulatorias de carácter autonómico o local, en particular 
cuando incorporan condiciones de acceso o ejercicio 
destinadas a favorecer y proteger las empresas locales 
existentes o los servicios públicos municipales, evitan-
do la replicación.
Junto a ellas existen también barreras técnico-eco-
nómicas y posibles costes hundidos, derivados de los 
costes asociados a la replicación de las infraestructu-
ras y a la gestión de las instalaciones necesarias para la 
prestación de los servicios de tanatorios y crematorios.
Dichas barreras no son, por lo general, especialmen-
te significativas, por cuanto los potenciales entrantes 
pueden acceder al mercado sin necesidad de realizar 
cuantiosas inversiones, subcontratando con terceras 
funerarias aquellos servicios que no puedan realizar 
con medios propios, salvo que el titular de una infraes-
tructura esencial les deniegue el acceso o solo lo permi-
ta a precios discriminatorios o antieconómicos.
En relación con los mercados minoristas, tenemos que 
distinguir entre el mercado de seguros de decesos y el 
de prestación de servicios funerarios.
En el caso del mercado de seguros de decesos, las 
barreras regulatorias y técnico-económicas no tienen 
gran relevancia.
Se trata de un mercado abierto a la competencia po-
tencial internacional.
En el de prestación de servicios funerarios, las barreras 
regulatorias y técnico-económicas tampoco resultan 
especialmente significativas dada la posibilidad de 
subcontratar los servicios de tanatorio, crematorio o 
cementerio, siempre que no se produzcan denegacio-
nes injustificadas de acceso, condiciones discriminato-
rias o precios excesivos.

APLICACIÓN DEL DERECHO DE LA 
COMPETENCIA AL SECTOR FUNERARIO EN 
LAS DISTINTAS PARTES DE ESPAÑA
En España tenemos un sistema descentralizado de 
aplicación de las normas de competencia. Por un lado, 
tenemos la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia, de ámbito nacional, y otros servicios ins-
tructores en materia de competencia en cada una de 
las comunidades autónomas.
Algunas de estas comunidades autónomas, como 
Andalucía, Aragón, Canarias, Cataluña, Castilla y León, 
Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia y el País 
Vasco, tienen además un órgano de decisión, en tanto 
que en las restantes el órgano de decisión es el Consejo 
de la CNMC.
La actividad y medios de que disponen estas autorida-
des son, sin embargo, variados.
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Las autoridades de competencia autonómica no tie-
nen competencia en materia de concentraciones, por lo 
que la CNMC decide sobre esta cuestión, con indepen-
dencia de que el mercado afectado pueda ser nacional, 
provincial o local.
En el caso de las conductas colusorias, el abuso de po-
sición de dominio o las conductas desleales que falsean 
la competencia afectando al interés público, la compe-
tencia instructora se reparte entre los servicios de de-
fensa de la competencia autonómicos y la Dirección de 
Competencia de la CNMC.
Los primeros son los encargados de instruir, de oficio o 
a instancia de parte, los expedientes relativos a las con-
ductas cuyos efectos no trasciendan del ámbito de una 
comunidad autónoma, en tanto que la segunda es la 
encargada de instruir los expedientes relativos a con-
ductas cuyos efectos trasciendan del ámbito de una 
comunidad autónoma.
El Consejo de la CNMC será siempre el competen-
te para decidir acerca de estos últimos expedientes y 
también de aquellos que se refieran a conductas que 
solo tienen efectos en una comunidad autónoma 
cuando esta carezca de órgano de decisión.
Si la comunidad autónoma posee un órgano de decisión, 
será este el encargado de decidir estos expedientes.
Pero si revisamos las resoluciones existentes, pode-
mos ver también grandes diferencias entre ellas, sien-
do las más activas en el sector funerario la andaluza, la 
vasca, la catalana y la de Castilla y León.
Ello genera que la efectiva aplicación del Derecho de la 
competencia al sector funerario respecto a las conduc-
tas que tienen efecto local, provincial o autonómico sea 
muy dispar atendiendo a los diferentes territorios de 
nuestro país.

CONCENTRACIONES
El control de concentraciones, para el que, como hemos 
dicho, es competente la CNMC, tiene por finalidad evitar 
la creación o reforzamiento de posiciones dominantes 
que restrinjan, falseen o eliminen la competencia en un 
mercado relevante —nacional, provincial o local— como 
consecuencia de una concentración.
Se entiende por concentración tanto la fusión como la 
toma de control —exclusivo o conjunto— o la adquisi-
ción de activos de una empresa por parte de otra.
Sin embargo, la reorganización de un grupo por medio 
de este tipo de operaciones no resulta relevante.
Tampoco lo es el pase de control conjunto a control ex-
clusivo.
Las concentraciones que sobrepasen los umbrales pre-
vistos por la CNMC respecto al mercado relevante —na-
cional, provincial o local— tienen que ser notificadas con 
antelación a su realización a la CNMC.
Respecto al deber de notificación previa en el sector fune-
rario, hay que tomar en consideración que, dado que los 
mercados mayoristas están delimitados localmente, es 
fácil que una concentración conlleve efectos en estos que 
sobrepasen el umbral de notificación, por lo que conviene 
notificar por regla general. En caso contrario, la empresa 
se expone a una multa relevante, con independencia de 
que una vez notificada la operación se autorice.

El procedimiento de concentraciones consta de una pri-
mera y segunda fase. La concentración puede ser apro-
bada en primera fase con un estudio somero sobre la 
misma, si se considera que no genera riesgos relevantes.
La CNMC toma en consideración, para abrir la segunda 
fase, que conlleva un análisis mucho más detallado, la 
existencia de diversos factores.
�	 El primero de ellos es el incremento de la cuota de 

mercado. En general, se considera que un incre-
mento de entre un 0-5% de la cuota de mercado, 
incluso de un operador dominante, no es relevante.

�	 En segundo lugar, la integración vertical. En este 
sentido, hay que señalar que en el sector funerario el 
proceso de concentración en España es consecuen-
cia fundamentalmente —aunque no de modo exclu-
sivo— de la creciente integración vertical en grandes 
grupos de empresas pertenecientes a los merca-
dos de seguros de decesos, mayorista y minorista, 
liderada por las primeras. Las economías de escala 
permiten a los grandes grupos invertir en nuevas 
demandas, como ceremonias digitales y servicios 
ecológicos (incineraciones con bajas emisiones o 
entierros verdes), lo que desplaza a competidores 
más pequeños sin capacidad de inversión.

En el caso de concentraciones lideradas por compañías 
controladas conjunta o exclusivamente por compañías 
de seguros de decesos, la CNMC toma en cuenta fac-
tores como:

�	 la tasa de penetración del seguro de decesos en la 
provincia en que opera la adquirida;

�	 la intensidad de la presencia previa de la o las 
compañías de seguros de decesos que controla/n 
a la adquirente;

�	 la intensidad de la relación contractual preexis-
tente entre dichas compañías y la adquirida.

�	 El tercer factor que se toma en consideración son los 
solapamientos horizontales y verticales de tanato-
rios y crematorios en mercados locales, comarcales 
o provinciales, salvo que sean débiles.

�	 El cuarto y último es que se comprometa la viabilidad 
del único competidor en un único municipio.

No resulta relevante, en cambio, la asunción de la cuota 
de mercado local de la empresa adquirida, sin solapa-
mientos, como sucede cuando un grupo adquiere una 
empresa con instalaciones en municipios en los que el 
grupo carecía previamente de presencia, siempre que 
no suponga un incremento relevante de la cuota nacio-
nal del adquirente, superior en todo caso al 5%.
La inmensa mayoría de las concentraciones son apro-
badas, y casi todas lo son en primera fase. Sin embargo, 
en ocasiones la aprobación de la concentración implica 
la asunción por el adquirente de una serie de compro-
misos.
Estos compromisos o remedios pueden ser estruc-
turales o de comportamiento. Los primeros conllevan 
medidas como desinversiones o ventas de activos a un 
competidor; los segundos, la homologación de tanato-
rios por empresas de seguros de decesos que lideran 
grupos que integran tanatorios competidores en un 
mismo mercado relevante o la declaración del mismo 
como proveedor preferente.
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Tradicionalmente, la CNMC ha preferido los compro-
misos estructurales a los de comportamiento, pero en 
sus últimas resoluciones parece observarse un giro en 
favor de estos últimos.
Esta decisión supone un avance muy relevante, ya que la 
CNMC toma en consideración compromisos de compor-
tamiento en vez de compromisos estructurales.
En ocasiones, los compromisos exigidos por la CNMC 
son de tal envergadura que hacen que las partes aban-
donen la operación de concentración.
La concentración puede conllevar restricciones acce-
sorias que son objeto de análisis por parte de la CNMC.
Las restricciones accesorias suelen estar limitadas 
temporalmente y la CNMC toma en consideración que 
no se extiendan más allá de lo imprescindible.
Estas restricciones accesorias quedan justificadas en 
cuanto sean la única forma en que razonablemente la 
operación de concentración puede alcanzar éxito.
Ello debe ser valorado por las empresas que participan 
en la concentración de acuerdo con la exigencia de au-
toevaluación que impone a las mismas la normativa 
sobre concentraciones.
Las restricciones accesorias no cubiertas más comu-
nes son:
�	 la prohibición de competencia del vendedor, direc-

tamente o mediante participaciones en terceros 
competidores, por periodos excesivos, más allá de lo 
necesario para asegurar la efectiva transmisión del 
fondo de comercio; o

�	 los pactos de comercialización exclusiva de las compañías 
de seguros de decesos con efectos exclusionarios.

Muy raramente la autorización para la concentración se 
deniega, normalmente cuando supone la concentra-
ción de los operadores más importantes del mercado 
con la creación o reforzamiento de una fuerte posición 
de dominio en el mercado.
Los expedientes sancionadores vinculados a concen-
traciones en el sector funerario obedecen fundamen-

talmente a dos motivos: al incumplimiento del deber de 
notificación y al incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en el marco de un procedimiento de con-
centración, cuyo cumplimiento es controlado por la 
Subdirección de Vigilancia de la CNMC, en particular en 
caso de medidas estructurales de desinversión, deri-
vando la clientela de la empresa en la que se desinvierte 
o instalación que se compromete a transmitir a la que 
queda en el grupo del adquirente, en particular, dilatan-
do plazos y cerrando instalaciones, o como consecuen-
cia de la no presentación de los informes periódicos a 
los que el adquirente viene obligado.
Analizaremos, ahora, separadamente la cuestión res-
pecto del mercado minorista nacional de seguros de 
decesos, el mercado minorista nacional de servicios 
funerarios y los mercados mayoristas locales de tana-
torios y crematorios.

MERCADO MINORISTA NACIONAL DE 
SEGUROS DE DECESOS
Partiendo de los datos consultados y tomando en con-
sideración las operaciones de concentración aprobadas 
en los últimos años, el mercado minorista de segu-
ros de decesos parece tener un IHH —Índice Herfin-
dahl-Hirschman— claramente superior a 1.500 pun-
tos, con un C2 por encima del 50% y un C5 de entre 
el 70% y el 80%, por lo que se trata de un mercado de 
carácter oligopolístico.
Tomando en cuenta que los servicios asegurados re-
presentan un poco más de un 60% de los servicios 
totales, ello implica que los servicios realizados a tra-
vés de las dos empresas de seguros de decesos más 
importantes suponen aproximadamente un 30% del 
total. Hay que destacar, sin embargo, que la relevancia 
de los seguros de decesos varía de una comunidad au-
tónoma a otra, con lo que la penetración de las entida-
des de seguros de decesos en el mercado de servicios 
funerarios es distinta en cada caso.

El público, cerca de 260 
profesionales asistentes, 
siguió con interés la ponencia 
sobre competencia en el sector 
funerario.
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Las aseguradoras de decesos realizan los servicios a 
través de sus propias filiales del sector mayorista —ta-
natorios y crematorios— y de servicios funerarios mi-
noristas, o contratándolos con terceros, principalmente 
a través de acuerdos marco.
De acuerdo con los datos consultados y teniendo en 
cuenta el C2 del mercado de seguros funerarios y el C2 
del mercado de servicios funerarios, ambos nacionales, 
parecería que las aseguradoras usan uno y otro méto-
do de modo proporcionalmente equivalente, aunque 
están invirtiendo fuertemente en ampliar el uso del 
modelo de servicios integrados a través de las adqui-
siciones, que realizan de modo constante, en ocasiones 
por medio de empresas adquirentes controladas con-
juntamente con otra aseguradora de decesos compe-
tidora. El modelo de integración vertical tiene la ventaja 
de poder hacer uso del privilegio del grupo respecto de 
la aplicación del artículo 1 LDC y la desventaja de deber 
observar los límites de la autopreferencia en los mer-
cados locales en que el grupo integrado se encuentra 
en posición de dominio en atención al artículo 2 LDC, 
dada la frecuente posición de prescriptor de la empresa 
de seguros de decesos respecto de los usuarios finales, 
que en la mayoría de los casos aceptan sus sugeren-
cias, por lo que gestionan el deceso las empresas de 
servicios funerarios vinculadas a estas, salvo en aque-
llas zonas en las que estas no tienen cobertura.
Estas adquisiciones incrementan, en ocasiones, la con-
centración en los mercados mayoristas locales, comar-
cales y provinciales.
El modelo de contratación plantea el problema de las 
cláusulas de exclusividad con efectos exclusionarios.
Todas estas cuestiones tienen que ser analizadas caso 
por caso.

MERCADO MINORISTA NACIONAL DE 
SERVICIOS FUNERARIOS
El mercado minorista de servicios funerarios nacional 
parece estar desconcentrado.

De acuerdo con los datos que he manejado, el IHH se 
encuentra claramente por debajo de 1.000 puntos, el 
C2 no superaría el 25% y las cinco primeras empresas 
(C5) representan un poco más de la tercera parte del 
mercado.
Ello implica que todavía existe margen suficiente para 
la concentración sin graves consecuencias en el mer-
cado nacional, aunque puedan existir consecuencias 
relevantes en los mercados locales dada la integración 
vertical de los grupos más importantes liderados por 
empresas de seguros de decesos.
Un crecimiento progresivo evitando solapamientos 
horizontales no debería causar problemas relevantes.

MERCADOS MAYORISTAS LOCALES DE 
TANATORIOS Y CREMATORIOS
El mercado mayorista local o comarcal de cementerios, 
tanatorios y crematorios está, en cambio, claramente 
concentrado, con estructuras de competencia mono-
polista, duopolista u oligopolista.
En el ámbito europeo, encontramos modelos muy distintos:
�	 de alta concentración, con integración de empresas 

presentes en los mercados mayorista y minorista, 
lideradas por empresas de servicios de decesos, 
como es el caso de Francia y Benelux, que ha dado 
lugar a un sector relevante de cooperativas funera-
rias como instrumento de reducción de precios.

�	 de gran desconcentración, apoyada en una tradición de 
empresas familiares y en una regulación regional protec-
tora de las mismas, como es el caso de Alemania.

�	 En Portugal se está produciendo el mismo proceso 
de concentración que en España, liderado por una de 
nuestras empresas más importantes en el sector de 
seguros de decesos.

ANÁLISIS DE CONDUCTAS
Las conductas anticompetitivas típicas son el abuso de 
posición de dominio y las conductas colusorias prohi-
bidas por los artículos 2 y 1 de la Ley de Defensa de la 
Competencia (LDC), así como las conductas desleales 
que falsean la competencia afectando al interés público 
a las que se refiere el artículo 3 LDC.
Las conductas anticompetitivas que más frecuente-
mente han sido sancionadas por las autoridades de 
competencia en el sector funerario han sido abusos 
de posición de dominio, generalmente en mercados 
mayoristas locales de tanatorios y crematorios, aunque 
algún caso se refiere a cementerios.
En los mercados minoristas de seguros de decesos 
o de prestación de servicios funerarios integrados de 
carácter supralocal, no existen posiciones de dominio 
de carácter nacional, si bien pueden existir de carácter 
provincial.
Los abusos de posición de dominio sancionados son, 
por tanto, infracciones que son denunciadas ante los 
servicios de defensa de la competencia autonómicos y 
son decididas por los órganos de decisión de las auto-
ridades autonómicas, si existen, y en su defecto por el 
Consejo de la CNMC.
Hay que señalar que existen bastantes denuncias so-
bre estas cuestiones que son sobreseídas, dado lo in-
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fundado de las mismas o el hecho de que las autorida-
des de competencia no son competentes para resolver 
las cuestiones que se plantean.
Hablaremos separadamente de los tres tipos de con-
ductas anticompetitivas, y en primer lugar de las más 
frecuentes, las que son sancionadas como abuso de 
posición de dominio.
Abuso de posición de dominio
Una empresa se encuentra en posición de dominio 
cuando puede actuar en el mercado sin tomar en con-
sideración la respuesta de sus competidores o clientes.
Esto sucede, en particular, cuando un tanatorio o cre-
matorio se encuentra en posición de monopolio; esto 
es, no existe otra instalación semejante en una isócro-
na de 15 o 30 minutos, respectivamente.
Lo mismo sucede si, existiendo varias instalaciones, 
todas ellas pertenecen al mismo grupo, e incluso si al-
guna de ellas está sometida a control conjunto de una 
de las empresas del grupo.
En los casos de duopolio será necesario analizar la 
diferencia de cuota existente entre los dos mayoris-
tas oferentes; lo mismo sucederá en los supuestos 
de oligopolio, en los que también habrá que tomar en 
consideración la ubicación de cada una de las infraes-
tructuras dentro del mercado relevante atendiendo a 
los núcleos urbanos y su población.
En general, una cuota de mercado del 40% puede ser 
indicativa de que la empresa se encuentra en posición 
de dominio, si el resto de competidores tiene cuotas 
muy inferiores.
No existirá posición de dominio si existen competidores 
con cuotas semejantes o relativamente inferiores.
En todo caso, la cuestión debe analizarse caso por caso.
La existencia de una posición de dominio no es ilícita en 
sí misma y su reforzamiento a través de la competen-
cia por eficiencia tampoco lo es.
Lo que es ilícito es abusar de esta posición de dominio. 
La empresa que se encuentra en posición de dominio 
está sometida a especiales obligaciones a las que no 
está sometida cualquier otra empresa.
En particular, de acuerdo con lo dispuesto en el número 
2 del artículo 2 LDC, no puede imponer, de forma di-
recta o indirecta, precios u otras condiciones comer-
ciales o de servicios no equitativos o discriminatorios; 
negarse injustificadamente a satisfacer las demandas 
de prestación de servicios; aplicar, en las relaciones co-
merciales o de servicios, condiciones desiguales para 
prestaciones equivalentes, que coloquen a unos com-
petidores en situación desventajosa frente a otros; o 
subordinar la celebración de contratos a la aceptación 
de prestaciones suplementarias que, por su naturaleza 
o con arreglo a los usos de comercio, no guarden rela-
ción con el objeto de dichos contratos, como sucede en 
los casos en que se obliga a contratar la sala de velato-
rio junto con el servicio de tanatoestética o féretro.
Analicemos ahora las principales conductas abusivas 
en los mercados locales mayoristas de tanatorios y 
crematorios con reflejo en el mercado minorista de 
prestación de servicios funerarios.
�	 La primera de ellas es la negativa de acceso a tana-

torios, crematorios y cementerios.

Los supuestos más relevantes se han producido de 
modo distinto atendiendo a la condición de la empresa 
titular de la infraestructura:
En el caso de infraestructuras de titularidad pública es 
común que la conducta abusiva tenga su origen en 
ordenanzas que excluyen a las empresas de servi-
cios funerarios que no tengan domicilio en el término 
municipal, o en prácticas que excluyen a las empresas 
pertenecientes a una concreta asociación empresarial.
En el caso de que la infraestructura sea de titularidad 
privada y la titular sea, a su vez, titular de una empresa 
minorista de servicios funerarios que opera en el mer-
cado de referencia, la conducta abusiva más común es 
la reconducción del cliente a la funeraria propia, lo que 
plantea la poco clara cuestión de los límites de la au-
topreferencia.
Evidentemente, la autopreferencia es lícita cuando 
está fundada en una competencia basada en méritos, 
o cuando existen limitaciones de capacidad, o existe 
riesgo de degradación de la calidad en la prestación del 
servicio, pero no lo es cuando supone un mero ejerci-
cio de poder, con efectos exclusionarios en el mercado 
descendente. En nuestro caso, el mercado minorista de 
prestación de servicios funerarios.
En todo caso, de acuerdo con las resoluciones que has-
ta el momento han sido adoptadas por las diferentes 
autoridades de competencia, negar la prestación del 
servicio a una empresa funeraria tercera y asegurarlo 
cuando la empresa funeraria es la propia, en igualdad 
de condiciones, constituye una conducta abusiva de 
carácter exclusionario, aunque el tanatorio sea privado.
También lo es que solo se permita el acceso a las em-
presas que sean titulares de infraestructuras seme-
jantes en condiciones de reciprocidad, denegándoselo 
a las empresas minoristas de servicios funerarios que 
no lo son.
Las autoridades de competencia no consideran que 
esta conducta esté objetivamente justificada, por lo 
que suelen considerarla un abuso de posición de do-
minio, en particular en casos en que el tanatorio o 
crematorio tenga la consideración de infraestructura 
esencial y en aquellos de inhumación en los que el fa-
llecido tenga tumba, cripta o panteón en el cementerio 
en cuestión.
Esto nos lleva a la cuestión de cuándo un cementerio, 
tanatorio o crematorio es considerado una infraestruc-
tura esencial.
Un tanatorio, crematorio o cementerio constituye una 
infraestructura esencial cuando carece de alternativa 
equivalente en el mercado de referencia.
Esto sucederá siempre en los casos de monopolio.
Lo primero que hay que clarificar es que un tanatorio, 
crematorio o cementerio puede constituir una infraes-
tructura esencial con independencia de que sea de titu-
laridad y gestión pública, de titularidad pública y gestión 
privada o de titularidad y gestión privadas, por el propio 
titular o por un arrendatario.
Los tanatorios de titularidad y gestión pública consti-
tuyen una pequeña minoría respecto de los otros dos 
grupos, siendo los de titularidad y gestión privada los 
más abundantes.

 “En los mercados 
locales, un 
tanatorio o 
crematorio puede 
encontrarse 
en posición de 
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15 o 30 minutos, 
respectivamente”

www.revistafuneraria.com

SIMPOSIUM  |  93



En estos casos, las resoluciones consultadas suelen 
considerar que la empresa titular de la infraestructura 
esencial debe permitir el acceso a sus instalaciones a 
empresas que no dispongan de tal infraestructura en 
el mismo mercado relevante en términos justos, razo-
nables, transparentes y no discriminatorios (FRAND).
Por supuesto, la empresa titular de la infraestructura 
esencial tiene derecho a solicitar una remuneración que 
le permita cubrir sus costes, la amortización de sus ins-
talaciones y obtener un margen comercial razonable.
�	 En el segundo grupo encontramos las relativas a los 

precios y condiciones relativas a los precios, como los 
descuentos, plazo de abono, etc., discriminatorios.

Lo primero que hay que tener claro es que no existe 
conducta abusiva cuando el tratamiento diferenciado 
obedezca a razones objetivamente justificadas.
Así, resulta lícito y plenamente justificado establecer 
precios y condiciones diferenciadas relativas a los pre-
cios, atendiendo a la solvencia crediticia de la empresa 
de servicios funerarios o a los servicios prestados.
En una infraestructura pública sometida al régimen de 
concesión se ha considerado abusivo establecer tarifas 
diferenciadas en caso de que los servicios sean presta-
dos por la adjudicataria o por terceras empresas.
Con carácter general, la diferencia de precios o condi-
ciones debe ser de tal calado que coloque a un compe-
tidor en condición desventajosa respecto a otro, impi-
diéndole o dificultándole gravemente su actividad.
Las resoluciones consultadas consideran tal una tarifa 
doble o triple.
Desde una perspectiva más técnica, habría que calcular 
cuándo se produce una compresión de márgenes de 
un competidor igualmente eficiente, que haga econó-
micamente inviable la prestación del servicio, atendien-
do, en el caso de empresas integradas verticalmente, al 
LRAIC (Coste Incremental Promedio a Largo Plazo) de 
la división descendente de la empresa dominante inte-
grada, esto es, de la prestadora de servicios funerarios.
En todo caso, la diferencia de precio está siempre jus-
tificada si permite a la empresa dominante cubrir sus 
costes, la amortización de sus instalaciones y obtener 
un margen comercial razonable.
�	 El tercer supuesto es el de los incentivos a las com-

pañías de seguros de decesos.
Algunas resoluciones consideran una conducta abu-
siva, por parte de una empresa titular de un tanatorio 
que se encuentra en posición de dominio, la de incenti-
var a las compañías de seguros de decesos, mediante 
ofertas, a la contratación conjunta de los servicios de 
tanatorio y los servicios funerarios propios del conce-
sionario del mismo, creando un incentivo de precio para 
la prescripción de dichos servicios funerarios por parte 
de estas.
Esto no supone, en modo alguno, la prohibición de polí-
ticas de incentivos de dicho tipo por parte de empresas 
que no se encuentren en posición de dominio en un 
mercado relevante.
Colusión
Denominamos conductas colusorias los acuerdos 
entre empresas, prácticas concertadas o decisiones o 
recomendaciones colectivas que eliminen, reduzcan o 

falseen la competencia en el mercado de referencia.
Este tipo de conductas colusorias pueden ser horizon-
tales, cuando participan en ellas empresas que se de-
dican a una misma actividad en un mercado relevante, 
por ejemplo, varios tanatorios en un mercado local o 
varias compañías de seguros de decesos en un merca-
do provincial o nacional. También pueden tener carácter 
vertical cuando participan en ellas empresas que ac-
túan en mercados diversos que sostienen una relación 
vertical, por ejemplo, entre empresas de seguros de 
decesos y empresas de servicios funerarios.
Las conductas colusorias más comunes son, por lo que 
nos interesa, la fijación conjunta de los precios de pres-
tación del servicio u otras condiciones de contratación, 
y el reparto de mercados o de suministradores.
En todo caso, hay que tener en cuenta que las autorida-
des de competencia inician las investigaciones y des-
tinan medios a ellas atendiendo no solo al principio de 
legalidad sino también al de oportunidad.
Es por ello por lo que, en general, no persiguen los 
acuerdos de menor importancia que no produzcan un 
efecto sensible en el mercado local, provincial o nacio-
nal de referencia. La importancia del acuerdo se mide 
atendiendo al volumen del mercado de referencia que 
representan las empresas que participan en él.
En general, se considera que un acuerdo afecta sig-
nificativamente al mercado cuando participan en él 
empresas competidoras cuya cuota conjunta excede 
del 10%, cuando el acuerdo es horizontal, o empresas 
no competidoras cuando su cuota conjunta excede del 
15% en alguno de los mercados relevantes afectados, 
si el acuerdo tiene carácter vertical.
Pero hay que tener en consideración que quedan ex-
presamente excluidos los acuerdos, prácticas concer-
tadas o decisiones y recomendaciones colectivas que 
se refieran a la fijación de precios, la limitación de la pro-
ducción o las ventas o el reparto de mercados o de las 
fuentes de aprovisionamiento.
En cuanto a la casuística más común en el sector fune-
rario, que ha dado lugar a resoluciones por parte de las 
autoridades de competencia, nos encontramos con los 
acuerdos de reciprocidad con cláusulas de no compe-
tencia de elevada duración, 25 años, y efecto de reparto 
de mercados entre arrendador y arrendatario de tanato-
rio; los acuerdos de exclusiva en el mercado de transpor-
te de difuntos con efectos exclusionarios; y los acuerdos 
de bid rigging en licitaciones públicas para la grabación de 
lápidas, todos ellos de carácter local y horizontal. Junto a 
los anteriores hay que referirse a dos tipos de acuerdos 
problemáticos que, hasta el momento, que yo conozca, 
no han generado sanciones, pero sí denuncias, y que 
puede que en el futuro generen nuevos expedientes.
Me refiero a los acuerdos de exclusividad entre empre-
sas aseguradoras y prestadores de servicios funerarios 
con posibles efectos exclusionarios y a los acuerdos de 
exclusividad entre hospitales y geriátricos, de una parte, 
y empresas funerarias, de otra.
Conductas desleales que falsean la competencia 
afectando al interés público
El artículo 3 LDC prohíbe las conductas desleales que 
falseen la competencia afectando al interés público, 

 “Negar el 
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habilitando a la CNMC y a las autoridades de compe-
tencia autonómicas a perseguirlas y sancionarlas.
Esto implica que una conducta de estas características 
puede ser objeto de denuncia o expediente aunque sea 
realizada por una única empresa, sin necesidad de que 
esta se encuentre en posición de dominio en el mercado.
Ejemplos de conductas de este tipo son las conductas 
de obstaculización, las denigratorias o las de engaño, 
perseguibles por las empresas afectadas por vía civil 
ante las Secciones de lo Mercantil de los Tribunales de 
Primera Instancia, pero también por las autoridades de 
competencia por vía administrativa cuando falseen la 
competencia en un mercado de referencia.
En el sector funerario se han producido algunos litigios 
en materia de competencia desleal ante los tribunales, 
pero hasta el momento no han existido expedientes 
que hayan concluido en sanción de la CNMC o de las 
autoridades autonómicas de competencia por infrac-
ción del artículo 3 LDC, aunque sí denuncias.
Los casos denunciados no implicaban una afectación 
sensible al mercado, por lo que las autoridades de 
competencia no podían, en ningún caso, sancionar las 
conductas.

SANCIONES Y COMPENSACIÓN DE DAÑOS
Es por todos conocido que las infracciones de las nor-
mas de competencia pueden conllevar sanciones que 
pueden alcanzar hasta el 10% del volumen de negocios 
del ejercicio anterior de las empresas infractoras, pero 
quizá lo es menos que la compensación de los daños 
causados por dichas infracciones a empresas, admi-
nistraciones y consumidores puede ser reclamada 
ante las Secciones de lo Mercantil de los Tribunales de 
Primera Instancia.
Todavía son escasas, hasta el momento, las sentencias 
relativas a acciones de compensación de daños causa-
dos por infracción de las normas de competencia en el 
sector funerario.
Ni siquiera en casos de denegación de acceso, acceso 
en condiciones discriminatorias o precios excesivos, 
que permitirían, por ejemplo, ver compensados los per-
juicios por el o los servicios no realizados.
La compensación del daño incluiría no solo el daño 
emergente, esto es, el precio del servicio al que se 
denegó el acceso, y los posibles costes adicionales si 

finalmente fue realizado en otro lugar, sino también el 
lucro cesante de los servicios solicitados al operador 
que no ha realizado como consecuencia de la negati-
va de acceso anterior e incluso del mercado potencial 
no prospectado, en función de dicha negativa, siempre 
que represente una expectativa de ganancia creíble.

CONSIDERACIONES FINALES
En conclusión, el sector funerario incluye varios merca-
dos mayoristas y minoristas de carácter local y supra-
local con grados de concentración diversos.
La aplicación de la normativa de competencia al sector 
funerario varía sustancialmente de unas partes a otras 
de nuestro país.
En los mercados minoristas supralocales de servicios 
funerarios hay todavía margen para la concentración, 
pero conviene evitar los solapamientos horizontales o 
verticales, que pueden tener efectos relevantes en los 
mercados mayoristas locales, cuando en la concentra-
ción participan empresas integradas verticalmente en 
grupos liderados por empresas de seguros de decesos.
En el ámbito de las conductas es necesario tener claro 
cuándo una empresa se encuentra en posición de do-
minio y cuándo una infraestructura puede ser conside-
rada esencial, sea pública o privada, y las limitaciones 
de actuación que ello conlleva.
Habrá que esperar a posteriores casos para aclarar los 
límites de la autopreferencia y perfilar las condiciones 
de contratación en términos FRAND.
También, tomar en consideración los efectos sobre el 
mercado a la hora de pactar cláusulas de exclusiva o 
prohibiciones de competencia de duración prolongada.
Espero que este análisis de su interesante sector desde 
la perspectiva de la competencia les haya sido de utili-
dad y quedo a su disposición para cualquier pregunta u 
observación. Muchas gracias 

 “Las infracciones 
de competencia 
pueden conllevar 
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Fundamentalmente, evitar solapamientos horizonta-
les en las concentraciones, salvo que no tengan efec-
tos graves en el mercado, tal y como puede suce-
der si la operación se realiza en una gran ciudad y las 
cuotas de mercado implicadas son relativamente reducidas. 
En cuanto al modelo de negocio, centrarse en una com-
petencia por eficiencia, basada en la innovación, la 
atención, la mejora del acompañamiento y del servicio. 
Y, en los casos en que exista una obstaculización por parte de 

un incumbente local que se encuentre en posición de dominio, 
acudir a la Comisión Nacional de los Mercados y la Compe-
tencia o a la autoridad autonómica de competencia pertinen-
te, que puede ser nuestra aliada en el logro de la replicación de 
la infraestructura —tanatorio o crematorio— de que se trate. 
Por último, asesorarse correctamente en materia de compe-
tencia cuando deseemos realizar una operación que nos pa-
rezca dudosa. Tener un experto en competencia de cabecera.

¿Qué debe vigilar un consejo de administración para crecer 
sin riesgos de competencia?

www.revistafuneraria.com

SIMPOSIUM  |  95


